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CONTROL METROLÓGICO DEL ESTADO: FASE DE INSTRUMENTOS EN SERVICIO 

Requisitos adicionales: CGA-ENAC-OCML  

Tipo A 

INSTRUMENTOS DE PESAJE DE FUNCIONAMIENTO NO AUTOMÁTICO 

- Clase I, m  2 kg, con n  500000 

- Clase II, m  210 kg 210 kg  m  2000 kg, con n  66000 

- Clase III, IIII, m  120 t 

m: capacidad máxima. 
n: número de escalones de verificación. 

DOCUMENTO REGLAMENTARIO 

Orden ICT/155/2020, de 7 de febrero, por la que se regula el control metrológico del Estado de determinados 
instrumentos de medida. Anexo I. 

Orden ITU/1475/2024, de 17 de diciembre, por la que se modifica la Orden ICT/155/2020, de 7 de febrero, por la 
que se regula el control metrológico del estado de determinados instrumentos de medida. 

TIPO DE EVALUACIÓN            

Verificación después de reparación o modificación y verificación periódica. 

 
 

INSTRUMENTOS DESTINADOS A MEDIR LAS EMISIONES DE LOS GASES DE ESCAPE DE LOS VEHÍCULOS 
EQUIPADOS CON MOTORES DE ENCENDIDO POR CHISPA (GASOLINA) 

Analizadores de gases de escape 

DOCUMENTO REGLAMENTARIO 

Orden ICT/155/2020, de 7 de febrero, por la que se regula el control metrológico del Estado de determinados 
instrumentos de medida. Anexo IX. 

Orden ITU/1475/2024, de 17 de diciembre, por la que se modifica la Orden ICT/155/2020, de 7 de febrero, por la 
que se regula el control metrológico del estado de determinados instrumentos de medida. 

TIPO DE EVALUACIÓN            

Verificación después de reparación o modificación y verificación periódica 
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INSTRUMENTOS DESTINADOS A MEDIR LA OPACIDAD Y DETERMINAR EL COEFICIENTE DE ABSORCIÓN 
LUMINOSA QUE SE UTILIZAN EN LA INSPECCIÓN Y EL MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS A MOTOR 

EQUIPADOS CON MOTORES DE ENCENDIDO POR COMPRESIÓN (DIÉSEL) 

Opacímetros 

DOCUMENTO REGLAMENTARIO 

Orden ICT/155/2020, de 7 de febrero, por la que se regula el control metrológico del Estado de determinados 
instrumentos de medida. Anexo X.  

Orden ITU/1475/2024, de 17 de diciembre, por la que se modifica la Orden ICT/155/2020, de 7 de febrero, por la 
que se regula el control metrológico del estado de determinados instrumentos de medida. 

TIPO DE EVALUACIÓN 

Verificación después de reparación o modificación y verificación periódica  

 
 

REGISTRADORES DE TEMPERATURA Y TERMÓMETROS 

Laboratorio Permanente 
- Con sonda integrada, clases 1 y 2 (- 40 ºC - + 80 ºC) 
- Con sonsa exterior, clases 0,5; 1 y 2 (- 40 º C - + 80 ºC) 

DOCUMENTO REGLAMENTARIO 

Orden ICT/155/2020, de 7 de febrero, por la que se regula el control metrológico del Estado de determinados 
instrumentos de medida. 

Orden ITU/1475/2024, de 17 de diciembre, por la que se modifica la Orden ICT/155/2020, de 7 de febrero, por la 
que se regula el control metrológico del estado de determinados instrumentos de medida. Anexo XI. 

TIPO DE EVALUACIÓN            

Verificación periódica y/o después de reparación o modificación. 

 
 

INSTRUMENTOS DESTINADOS A MEDIR LA VELOCIDAD DE CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR 

Cinemómetros de efecto Doppler 
Cinemómetros de sensor 
Cinemómetros ópticos (de pistola láser y de barrera láser) 
Cinemómetros de velocidad media y cabinas 
 

DOCUMENTO REGLAMENTARIO 

Orden ICT/155/2020, de 7 de febrero, por la que se regula el control metrológico del Estado de determinados 
instrumentos de medida. Anexo XII.   

Orden ITU/1475/2024, de 17 de diciembre, por la que se modifica la Orden ICT/155/2020, de 7 de febrero, por la 
que se regula el control metrológico del estado de determinados instrumentos de medida. 

TIPO DE EVALUACIÓN            

Verificación después de reparación o modificación y verificación periódica. Certificado de revisión de cabina. 
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INSTRUMENTOS DESTINADOS A MEDIR LA CONCENTRACIÓN DE ALCOHOL EN EL AIRE ESPIRADO 

Etilómetros 

DOCUMENTO REGLAMENTARIO 

Orden ICT/155/2020, de 7 de febrero, por la que se regula el control metrológico del Estado de determinados 
instrumentos de medida. Anexo XIII.   

Orden ITU/1475/2024, de 17 de diciembre, por la que se modifica la Orden ICT/155/2020, de 7 de febrero, por la 
que se regula el control metrológico del estado de determinados instrumentos de medida. 

TIPO DE EVALUACIÓN            

Verificación después de reparación o modificación y verificación periódica  

 
 

INTRUMENTOS DESTINADOS A LA MEDICIÓN DE SONIDO AUDIBLE Y DE LOS CALIBRADORES 
ACÚSTICOS 

Sonómetros 
Medidores de exposición sonora 
Calibradores acústicos 

DOCUMENTO REGLAMENTARIO 

Orden ICT/155/2020, de 7 de febrero, por la que se regula el control metrológico del Estado de determinados 
instrumentos de medida. Anexo XIV.  

Orden ITU/1475/2024, de 17 de diciembre, por la que se modifica la Orden ICT/155/2020, de 7 de febrero, por la 
que se regula el control metrológico del estado de determinados instrumentos de medida. 

TIPO DE EVALUACIÓN            

Verificación después de reparación o modificación y verificación periódica  
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